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SALUD

Decreto Supremo que prorroga la 
emergencia sanitaria declarada por Decreto 
Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 
027-2020-SA, N° 031-2020-SA y N° 009-
2021-SA

DECRETO SUPREMO
Nº 025-2021-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1156, Decreto 
Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar 
el servicio público de salud en los casos en que exista 
un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las 
poblaciones, tiene como finalidad identificar y reducir 
el potencial impacto negativo en la población ante la 
existencia de situaciones que representen un riesgo 
elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones 
y disponer acciones destinadas a prevenir situaciones o 
hechos que conlleven a la configuración de estas;

Que, el literal e) del artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1156, concordante con el numeral 5.5 del artículo 5 
de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
007-2014-SA, establece como supuesto que constituye la 
configuración de una emergencia sanitaria, la declaración 
por parte de la Organización Mundial de la Salud de la 
ocurrencia de pandemia;

Que, con Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en emergencia sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, la cual es prorrogada mediante Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-
2020-SA y Nº 009-2021-SA, plazo que vence el 02 de 
setiembre de 2021;

Que, con Decreto Supremo Nº 010-2020-SA, 
modificado por Decreto Supremo Nº 011-2020-SA, se 
aprueba el “Plan de Acción – Vigilancia, contención y 
atención de casos del nuevo COVID-19 en el Perú”; 
y, la relación de “Bienes o servicios requeridos para 
las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19”, 
correspondientes al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud – EsSalud;

Que, con Decreto Supremo Nº 029-2020-SA se 
modifica el Anexo I “Plan de Acción – Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID-19 
en el Perú” del Decreto Supremo Nº 010-2020-SA, 
modificado por Decreto Supremo Nº 011-2020-SA, y se 
incorpora la relación de bienes y servicios al Anexo II 
“Bienes o servicios requeridos para las actividades de la 
emergencia sanitaria COVID-19” del Decreto Supremo Nº 
010-2020-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 011-
2020-SA, respecto al Ministerio de Salud y al Instituto 
Nacional de Salud;

Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1156, aprobado por Decreto Supremo Nº 
007-2014-SA, modificado por los Decretos Supremos Nº 
022-2020-SA y Nº 008-2021-SA, señala que la entidad 
u órgano que formuló el pedido de declaratoria de la 
emergencia sanitaria puede solicitar su prórroga, previa 
evaluación y sustento que determine la necesidad de su 
continuidad en el tiempo, y excepcionalmente, solicitar su 
prórroga más de una vez en tanto se mantenga el evento 
o situación que configuró la declaratoria de emergencia 
sanitaria. Asimismo, contempla que la duración de la 
prórroga a solicitar no debe exceder a la duración de la 
emergencia sanitaria declarada, siendo excepcional y 
en casos debidamente justificados, que el plazo de cada 
prórroga pueda comprender el período de hasta ciento 
ochenta días calendario; y su solicitud debe efectuarse 
con una anticipación no menor a quince días calendario 

previos a la conclusión de la vigencia del plazo señalado 
en la declaratoria de la emergencia sanitaria o, de ser el 
caso, de su prórroga;

Que, el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud, a 
través del Informe Técnico Nº 076-2021 “Proyección 
de Escenarios de la Tercera Ola de COVID-19 en el 
Perú”, señala que, si bien estamos en la resolución de la 
segunda ola, es necesario continuar preparándonos para 
afrontar una potencial tercera ola;

Que, con Informe Nº 037-2021-NCL-DIMON-DGOS/
MINSA, la Dirección General de Operaciones en Salud del 
Ministerio de Salud solicita la prórroga de la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-
SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-2021-SA, 
por el plazo de ciento ochenta (180) días calendario, a 
fin de continuar con las acciones de prevención, control 
y atención de salud para la protección de la población de 
todo el país;

Que, el Comité Técnico conformado mediante 
Resolución Ministerial Nº 354-2014-MINSA y modificado 
por las Resoluciones Ministeriales Nº 723-2016-MINSA 
y Nº 551-2019-MINSA, a través del Informe Nº 
003-2021-COMITÉ TÉCNICO DS Nº 007-2014-SA, 
emite opinión favorable para la prórroga por ciento 
ochenta (180) días calendario de la Emergencia Sanitaria 
declarada mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-
SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-2021-
SA, al evidenciarse la persistencia del supuesto que ha 
configurado la emergencia sanitaria por la pandemia de 
la COVID-19;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades; el Decreto Legislativo Nº 1156, 
Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a 
garantizar el servicio público de salud en los casos en 
que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida 
de las poblaciones, modificado por la Ley Nº 31027; y, 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 007-
2014-SA, modificado por los Decretos Supremos Nº 015-
2015-SA, Nº 022-2020-SA y Nº 008-2021-SA;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de la declaratoria de 
emergencia sanitaria

Prorróguese a partir del 03 de setiembre de 2021, 
por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, la 
emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo 
Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos 
Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y 
Nº 009-2021-SA, por las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Entidades Intervinientes y Plan de 
Acción

Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud – EsSalud, 
realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el “Plan 
de Acción–Vigilancia, contención y atención de casos del 
nuevo COVID-19 en el Perú” que como Anexo I forma 
parte integrante del Decreto Supremo Nº 010-2020-SA, 
modificado por los Decretos Supremos Nº 011-2020-SA 
y Nº 029-2020-SA, en el marco de lo dispuesto por el 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1156, que dicta 
medidas destinadas a garantizar el servicio público de 
salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño 
a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 007-2014-SA, modificado por los 
Decretos Supremos Nº 015-2015-SA, Nº 022-2020-SA y 
Nº 008-2021-SA.
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Artículo 3.- Relación de bienes y servicios

3.1 Durante la prórroga declarada en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo se continuará con la 
contratación de los bienes y servicios detallados en 
las listas de “Bienes o servicios requeridos para las 
actividades de la emergencia sanitaria COVID-19”, 
contenidas en el Anexo II del Decreto Supremo Nº 010-
2020-SA, modificado por los Decretos Supremos Nº 011-
2020-SA y Nº 029-2020-SA.

3.2 Las contrataciones y adquisiciones que se 
continúen realizando al amparo del presente Decreto 
Supremo y de los Decretos Supremos Nº 008-2020-SA, 
Nº 010-2020-SA, Nº 011-2020-SA, Nº 020-2020-SA, Nº 
027-2020-SA, Nº 029-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-
2021-SA, deben destinarse exclusivamente para los fines 
que establecen dichas normas, bajo responsabilidad.

Artículo 4.- Del informe final
Concluida la prórroga declarada por el artículo 1 del 

presente Decreto Supremo, las autoridades responsables 
de la ejecución del Plan de Acción deben informar respecto 
de las actividades y recursos ejecutados, así como sobre 
los resultados alcanzados, en el marco de lo dispuesto en 
los artículos 24 y siguientes del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1156, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
007-2014-SA, modificado por los Decretos Supremos Nº 
015-2015-SA, Nº 022-2020-SA y Nº 008-2021-SA.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Salud y el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

IBER ANTENOR MARAVÍ OLARTE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1982207-3

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 995-2021/MINSA

Lima, 13 de agosto del 2021

Visto, el expediente Nº 21-094562-001; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 187-
2021/MINSA, de fecha 27 de julio de 2021, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Ejecutivo/a 
Adjunto/a II (CAP – P Nº 6) del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como cargo 
de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
ANTONIO MARTY QUISPE GUTIERREZ en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 

la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ANTONIO MARTY 
QUISPE GUTIERREZ, en el cargo de Ejecutivo Adjunto 
II (CAP – P Nº 6), Nivel F-5, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

1982104-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Viceministro de Trabajo

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 021-2021-TR

Lima, 13 de agosto de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 008-2020-
TR se designó al señor José Luis Parodi Sifuentes, en el 
cargo de Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, por lo que 
corresponde aceptar la misma, y designar a la persona 
que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y la Ley Nº 29381, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia formulada por el 
señor JOSÉ LUIS PARODI SIFUENTES al cargo de 
Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2. Designar al señor EDILBERTO SERGIO 
JAIME RÍOS, en el cargo de Viceministro de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 3. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

IBER ANTENOR MARAVÍ OLARTE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1982207-5

Designan Asesora II de la Secretaría General

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 145-2021-TR

Lima, 12 de agosto de 2021


